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PRESIDENCIA DE I-A REPÚBUCA DE HONDURAS

ACUERDo E EclrTrvo No' 181-2023

tA PRE5IDE¡ÍTA OOf{ST]nJOOI{AL DE I.A REPÚBUCA

Enusodesusatribucionesyenaplicacióndelosartículos:235Yz4snumerales5y11dela
Const¡tución de la República; LL, L?- 28, 29, !f6, f::A, l!9, v 122 de la Ley General de la

Administrac¡ón Pública; y 2 del Decreto Ejecutivo PCM 28-2o2j, publicado en el Diario oñcial La

Gaceta, en fecha 23 de iuoio de 2023-

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al c¡udadano HéGtor lsaac AhráradO MeiÍa, en el car8o de Secrefário General

de la Dirección de Niñe¿ Adolescencia v Fam¡lia (DINAF)'

SEGUNDO: El ciudadano Alvarado Me!ía, tomará Posesión de su cargo inmediatamente desPués

queprestelapromesadeleycontenidaenelartíalloS22delaconstltucióndelaRepública:
;Prometo ser fiet o Id Re4írbti(f,, dtmpl¡r y haer a tnfir la co"srftucia' y lo/s ley6"'

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a conocery cumpl¡f fielmente el código de

conducta Éü(a del Servidor Público.

LaDeclar¿c¡ónJurádadeBienesdebeÉpresentarseanteelTribunal5uperiordecuentasdentrodel
plazo de 30 días calendario, contados a partir de Ia fecha'

La permanenc¡a en el cargo está sujeta a la eueluación Por resultados en los términos establecidos

poi la Presidencia de la iepública, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformacíón PÚblica y con el combate directo contr¿ la corrupción' durante elüempo que dure su

gestión.

TERCERo: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a Partír de h fecha Y debe publicarse en el

D¡ario oficial Lr Gaceta-

COMUNíQUESE Y PUBúQUEsE

DadoenlaGudaddeTeguc¡galpa,MunicipiodelDistritocentral,aloscuatro(4)díasdelmesde
julio del año dos mil veintitrés (2023)-
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SECRETARIO DE o5 DE GOBERNAOóN JUSTI CIA Y DESCENTRASZACIÓN¡

DE LA


